
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  
  

ACCIÓN DE TUTELA  

Incidente de Desacato  

Rad. 1100131-10-027-2023-00157-00  
  

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
  

Teniendo en cuenta lo reglado por los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 

1991, y para atender la solicitud visible en el cuaderno digital 1 el despacho 

dispone: 
 

Requerir a ROSA DORY CHAPARRO ESPINOSA, Subdirectora de Acceso a Tierras 

por Demanda y Descongestión y a GERARDO VEGA MEDINA, Director de la 

Agencia Nacional de Tierras, para que en el término de tres (3) días se pronuncie 

sobre el cumplimento de la orden contenida en sentencia de tutela del 16 de 
marzo de 2023, de MARÍA DE JESÚS SANTOS TÉLLEZ identificada con la c.c. 

51.728.743 contra esa entidad, o sobre las razones de hecho y de derecho que 

han cursado para su incumplimiento. 
  

Comuníquese a las partes por el medio más expedito.   
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

  

  

  

  

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ  

Juez  
Kr 
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